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Resumen 

Este artículo destaca la importancia de la implementación del gobierno corporativo como un 

paso importante para restaurar la credibilidad y la confianza de un entorno económico saludable 

y competitivo en el sector privado sobre una base unificada, donde las disposiciones del gobierno 

corporativo proporcionan un mecanismo para que las entidades económicas trabajen y prosperen 

en un entorno responsable y sostenible. Es por esto, que existe la necesidad de implantar un 

modelo de gobierno corporativo que impulse el capital del país, basado en principios de buena 

fe, confianza y transparencia, aún más hoy donde el mundo enfrenta una crisis no solo de 

aspectos económicos, sino también ambientales y sociales. 
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Introducción 

El gobierno corporativo es un sistema regulatorio aplicable a las entidades económicas, 

permitiendo acciones, seguimiento y protección de empleados, clientes, proveedores, inversores, 

gerente y todos los usuarios, todo a través de un buen gobierno corporativo que fortalece y 

mejora aspectos clave de la empresa y la sociedad, como lo son las buenas prácticas de 

confianza, el compromiso, la participación, la comunicación y transparencia.  

Partiendo del pensamiento sistémico, el gobierno corporativo es la mejor manera de asegurar la 

eficiencia de las empresas. Este enfoque es el pilar básico para reactivar la confianza que se ha 

perdido en el sector público y privado. 

Colombia ha realizado la unificación de normas internacionales de auditoría, contabilidad y 

aseguramiento que se encuentran consagradas en la ley 1314 de 2009. Sin embargo, pese a esta 
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unificación no se ha optado por implementar un buen gobierno corporativo que traiga múltiples 

beneficios a las compañías y al capital del país basados en los principios y valores de empresa.  

 

Desarrollo  

El desarrollo de este artículo comienza realizando un breve recorrido histórico desde la 

implementación del concepto de gobierno corporativo remontándose desde Adam Smith hasta la 

implementación de este concepto en el ordenamiento colombiano con la resolución 275 de la 

Superintendencia Financiera en 2001. De igual manera, desarrolla los modelos de gobierno 

corporativo y su respectivo funcionamiento, así como las ventajas y desventajas de los diferentes 

modelos con las implicaciones que traería en los países de América Latina. Finalmente, concluye 

afirmando la hipótesis de los beneficios que genera la implementación de un buen gobierno 

corporativo en Colombia y la manera de hacerlo posible y durable en el tiempo. 

 

Conclusión 

Un buen gobierno corporativo fortalecerá la certeza de las personas que financian inversiones u 

operaciones, todo mediante la promoción de buenas prácticas, donde el factor humano es un 

elemento clave del establecimiento de políticas y estándares. La realización de esto es un 

compromiso indispensable para los empleados y líderes de las empresas. Sin embargo, para 

implementar verdaderamente el gobierno corporativo en Colombia, el Estado deberá ser un 

observador fuerte y limpio que pueda controlar las sociedades y empresas operantes a nivel 

nacional. Esto es posible por medio de un discurso de gobierno corporativo que responda a las 

necesidades actuales y futuras del país para así asegurar la transparencia y eficiencia de los 

procedimientos empresariales.  
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